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Resolución de 30 de julio de 2008, de la Universidad Pablo de Olavide, por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria de referencia PPI0801.

De acuerdo con la base 5.4 de la convocatoria de referencia PPI0801, aprobada por Resolución Rectoral de fecha 31 de enero de 2008 para la concesión, mediante convocatoria pública, de “Ayudas para dotar al personal docente e investigador de la Universidad Pablo de Olavide de financiación para el desarrollo de líneas de investigación innovadoras” en aplicación de la modalidad “2D. Grupos Emergentes” del Plan Propio de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide,
Vista la propuesta realizada por la Comisión de Investigación en su sesión de 23 de julio de 2008 (Acta 08/5, punto 3.d), esta Universidad ha resuelto:
Primero:
Declarar como definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos que se relacionan a continuación:
ASPIRANTES ADMITIDOS:

	D.N.I.
	Apellidos y Nombre

	
	

	8.020.420-M
	André García, Francisco Javier

	6.239.648-R
	Ballesteros Simarro, Manuel Ángel

	48.921.883-D
	Bañuls Silvera, Víctor Amadeo

	28.759.129-K
	Brey Sánchez, Raul

	18.044.077-W
	Cambra Fierro, Jesús J.

	28.918.237-S
	Contreras Rubio, Ignacio

	27.312.237-J
	Elorza Guerrero, Fernando

	52.473.441
	Estrada Martín, Beatriz

	32.857.032-Z
	Floriano Pardal, Belén

	52.301.238-C
	Jiménez Rodríguez, Antonia

	43.786.517-Z
	Martínez Morales, Juan Ramón

	26.487.849-Z
	Moreno Fernández-Ayala, Daniel José

	33.915.012-V
	Ortega de la Torre, Mª de los Ángeles

	75.018.541-Q
	Pérez Pulido, Antonio Jesús

	52.386.761-Y
	Romero de Ávila Torrijos, Diego

	33.385.264-M
	Ruiz Jiménez, Antonia Mª

	48.812.658-B
	Terrón Caro, Mª Teresa

	833.534-Z
	Zaderenko Partida, Ana Paula


ASPIRANTES EXCLUIDOS:
	D.N.I. / Pasaporte
	Apellidos y Nombre
	Causas de Exclusión

	
	
	

	28.614.035-B
	Fernández Amaya, Lucía
	1. No posee cinco o más trabajos publicados con alto impacto dentro de su especialidad.

	27.307.380-D
	Ortiz Calderón, Pilar
	1. Ha liderado o dirigido Proyectos de Investigación en convocatorias públicas competitivas.

2. No posee cinco o más trabajos publicados con alto impacto dentro de su especialidad.

	28.590.290-W
	Velásquez Alonso, Esther
	1. No posee cinco o más trabajos publicados con alto impacto dentro de su especialidad.


Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; contra ella cabe interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa (B.O.E. de 14 de julio), sin perjuicio de que alternativamente pueda presentarse recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 30 de julio de 2008
EL RECTOR
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